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registradas y su relación con los Estados Financieros, también 
la determinación del uso de los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados y las Normas de Contabilidad establecidas por 

  

 



MORONDAYA S.A. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 de Diciembre del 2011 
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MORONDAVA S.A. 
ESTADO DE RESULTADO 

AL 31 de Diciembre del 2011 

INGRESOS: 

Ventas 
(s Costo de Ventas 
Total de Ingresos 

Menos: 
Gastos de Administración Venta y Operación 
Total de Gastos de Operación 
Vtslidad (Pérdida) antes de otros Ingresos 
Más Otros Ingresos no Operacionales 
Menos Otros Egresos no Operacionales 

UTILIDAD CONTABLE 
(-) 18% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES. 
(-) 100% DIVIDENDOS PERCIBIDOS EXENTOS. 

(-) 24% IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 
ANTICIPO DETERMINADO 

UTILIDAD LIQUIDA 
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172:257,55
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RESERVA DE CAPITAL. De acuerdo con Resolución No. 01.Q. IC1:017. 
emitida por la Superintendencia de Compañías, publicada en el RO. 
No. 483 del 28 de diciembre del 2001, el saldo de la cuenta reserva de 
capital no podrá distribuirse como utilidades ni utilizarse para pagar 
capital suscrito no pagado, en cambio podrá ser capitalizada, en la 

parte que exceda al valor a pérdidas acumuladas y las del último 
ejercicio concluido, si las hubiere, o devuelto a los accionistas en caso 
de liquidación de la compañía. 

PARTICIPACION DE TRABAJADORES.- De acuerdo con disposiciones 
del Código de Trabajo, las sociedades pagaran a sus trabajadores, el 
15% de la utilidad del Ejercicio 2011, 

2. CAJA Y BANCOS 

AL 31 de Diciembre del 2011, caja y bancos incluye principalmente los 
siguientes rubros: 

  

  

USD$ 

Caja General 12,24 

Total de Caja - Bancos 12,24 

3. OTRAS CUENTAS POR COBRAR RELACIONADOS 

Durante el año 2011, el movimiento de la Cuenta por Cobrar 
Relacionados fue el siguiente: 

USD $ 

Cuentas por Cobrar a Socios y Accionistas 44.868,11 

Dividendos por Cobrar LUBRISA 428..851,12 
  

Total de Otras Cuentas por Cobrar Relacionadas 473.719,23 
 



 

 



 

 



 

 



12. PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, 1as sociedades 
pagaran a sus trabajadores, el 15% de la Utilidad del Ejercicio 2011. 

  

Utilidad Contable 2011 0,00 

Base 15% Participación Trabajadores 0,00 

15% Participación Trabajadores 0,00 
  

13. IMPUESTO A LA RENTA 

En el reglamento para la aplicación de régimen tributario interno, en su 
úapitulo VII sección 1 Art. 51.- Tarifa para sociedades y establecimienton 
permanentes.- Las sociedades calcularán el impuesto a la renta 
causado aplicando la tarifa del 14% sobre el valor de las utilidades que 
reinviertan en el país y la tarifa del 24% sobre el resto de las utilidades. 
Para que las sociedades puedan obtener la reducción de diez puntos 
porcentuales sobre la tarifa del impuesto a la renta, deberán efectuar el 
aumento de capital por el valor de las utlidades reinvertidas. La 

inscripción de la correspondiente escritura en el respectivo Registro 
Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a 
aquel en el que se generaron las utilidades materia de reinversión. 
«conwtituira un requísito indispensable para la reducción de la tarifa del 
impuesto. 

Las: sociedades deberán destinar el valor de la reinversión 
exclusivamente n la adquisición de maquinaria nueva o equipo nuevo, 
¿que »e relacionen directamente son su actividad económica; así como 
para la adquisición de bienes relacionados con investigación y 
tecnología que tengan como fin mejorar la productividad, generar 
diversificación productiva y empleo. 
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